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OFICIO PT-CEN-CCN-18/2016 
 

Ciudad de México, 26 de enero de 2016. 
 
DR. JOSÉ ALEJANDRO BONILLA BONILLA  
CONSEJERO PRESIDENTE CONSEJO GENERAL DEL  
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 
P R E S E N T E 
 
Los suscritos, con la personalidad debidamente acreditada ante este Organismo Público Electoral del 

Estado de Veracruz, en representación del Partido del Trabajo, por este medio y de la manera más 

atenta, hacemos de su conocimiento que en sesión ordinaria celebrada el pasado 14 de enero de 2016 

por la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo erigida y Constituida en Convención 

Electoral Nacional, y de conformidad con lo establecido en los artículos 41 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 23 fracción I inciso a); de la Ley General de los Partidos 

Políticos; la “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RELATIVO AL REGISTRO DEL PARTIDO DEL TRABAJO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, 

EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL RECURSO DE APELACIÓN 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-756/2015"; 15, 18, 19, 20, 21, 22,  

23, 42 y 43 de  la  Constitución   Política  del  Estado  de Veracruz   de  Ignacio  de  la  Llave;  4 

fracción  I; 8, 11, 12, 13, 14, 15, 20, 21, 22, 44, 46, 58, 59, 60, 61, 62, 69, 70, 71, 72, 73, 74 del Código 

Electoral  número 577, para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 14, 15 inciso b); 16 inciso 

e); 17 incisos b) y e); 18 incisos a), b), d), e), h) e i); 19, 20 incisos a) y b); 21 incisos a) y b), 23, 37, 

39, 39 Bis, 43, 44 incisos a), g), h) e i); 47, 117, 118 fracción IV; 119, 119 Bis; 120, 121 y demás 

relativos y aplicables de los Estatutos vigentes del Partido del Trabajo, en relación con los criterios y 

etapas del Proceso Interno de Selección de Candidatos del Partido del Trabajo, en el marco del 

Proceso Electoral ordinario 2015 – 2016 en el Estado de Veracruz, se determinó que la Comisión 

Nacional de Asuntos Electorales, encargada de emitir el Dictamen de Procedencia correspondiente 

conforme a la fracción III, BASE SÉPTIMA de la Convocatoria respectiva,  

SÉPTIMA. Los  aspirantes que se incluyan en el  Dictamen de Procedencia de su registro 
como precandidatos, podrán realizar actividades de precampaña dentro de los siguientes 
plazos: 
Para  Gobernador: del 07 de febrero al 13 de marzo de 2016 
Para  Diputados: del 14 de febrero al 13 de marzo de 2016 
 
Para  la realización  de  precampañas, los precandidatos deberán  ajustarse y apegarse en 

todo, a las reglas establecidas  por el Código Electoral para el Estado de Veracruz  de 
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Ignacio de la Llave y el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en 

materia de precampañas. 

se integra de la siguiente manera: 

TERCERO. LA COMISIÓN NACIONAL DE ASUNTOS ELECTORALES, SERÁ LA 

ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y ELABORACIÓN DEL 

DICTAMEN DE PROCEDENCIA CORRESPONDIENTE Y ESTARÁ INTEGRADA 

POR LOS CC. PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ, RICARDO CANTÚ GARZA Y 

ADALID MARTÍNEZ GÓMEZ. 

Lo anterior, con el propósito de que se esté en condiciones de verificar el cumplimiento de la 

normatividad electoral y estatutarias del Partido del Trabajo, correspondientes. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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POR LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL 

 
 
 

ALBERTO  ANAYA GUTIÉRREZ MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
  
 
 

RICARDO CANTÚ GARZA ALEJANDRO GONZÁLEZ YÁÑEZ 
 
 
 

PEDRO VÁZQUEZ GONZÁLEZ REGINALDO SANDOVAL FLORES 
 
 
 

OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ FRANCISCO AMADEO ESPINOSA RAMOS 
 

 

 

 


